
1

J POPULAR
DIARIO P3L!TIC0, INDEPENDIENTE.

Alo IX.

PRECIOS D i  SUSCKICION.

1» Ifídrid u  m(( 4  rs, trimeilr» 1 » ;  en proTOciaf, trimegtre 
sfDl£-amar'’« 8 '° ““  *“ «Inuijero 5 0 ;  en PorWgal 8 6 ;

l^com niiicado» y dem ^ iiuereioies en el texto del periódico 5  
y iO n. linea. Aaipcios i IJil real línea i los »n*critore« y doble 
precio a los (jne no lo «ean.

Loi anuncios cerrado» á precios coiTencionales.

M A D R I D .

MARTES 3 DE JULIO DE 1877.

LA CORRESPONDENCIA 

A  D O K  n iG L 'E iL . P .  G A R € I 4 .

OBSERVACIONES.

El PofCLAE no se publica los dia? fcsüvos. T.a Re liccion y Admi­
nistración, calle deS Pra:lo, núm. 15, piso bijo, (icn-' lia. No' ?e rC '- 
)onde de las carias que coiitonsau sellos y »o vciif;.iM cerliñc:«i:is, I 
j3s cantidades que se nos remil.tn on sellos abonaráii el 5  por IO<> 

de cambio. La mimo de periódicos de 2;> ejemplares i i  r í . y ct>ii-1 
limos. No se sirve suscriciou .que iio acoinpañe su im pone. T e rm i-! 
nada esta, sin haberla renovado, «lejaremos de rem itir el periódico . 
pero avisaremo?.con anticipación. |

Núr/i. /.H'23

A PUNTES
SOBRE L.V DEUDA ESPAÑOLA.

II.
Desde 1443 á 1448, uo solo se 

tomó dinero ú préstamo, sino que 
se estendieron las nece.sidades á to­
mar también frutos, procedentes de 
la santa iglesia de Sevilla, reinte­
grándoles sobre tercias reales.

Continuando los apuros del Te­
soro español y  sin administración, 
porque las inteligencias guberna­
mentales solo se cuidaban en que 
estuvieran bien templadas las armas 
para los combates y  para recon­
quistar la honra perdida de la pa­
tria, fueron precisos sacrificios para 
el sostenimiento de las guerras, y  
se levantaron nuevos empréstitos, 
y  la r¿ina Isabel I empeñó sus al­
hajas y rentas de la corona, creán­
dose los juros, que .si bien fueron 
solicitados en algunas ocasiones, 
tanto se abusó de la emisión para 
nivelar los presupuestos, que su­
frieron sus vicisitudes en la apre­
ciación. El interés c ue ganaron fue 
del 6, 5, 3 y 2 por 100.

Una costumbre inveterada y per­
niciosa para las clases contribu­
yentes ha presidido constantemen­
te en la manera de formar los pre­
supuestos generales de gastos. Na­
tural y lógico es, según lo han de­
fendido ilustres repúblicos, que con 
arreglo á los ingresos, se presu­
puesten los gastos, pero estos sa­
nos principios económicos no han 
tenido séquito ante los rutinarios 
sistemas ele vivir en continuo des­
orden y cimfusion administrativa.

Con el advenimiento al trono de 
Aragón y Castilla de la dinastía 
austriaca desapai'eció el espíritu 
feudeal, y vino la época moderna 
con nuevas necesicades, nuevos 
principios, nueva manera de ser.

El criterio político de la esfera 
gubernamental, es causa de las 
anomalías que presiden general­
mente en los centros administrati- 
Tos, y  no hav partido político de 
los conocidos nasta Iioy en España,

2ue no haj'a di-straido las rentas 
el Estado, á objetos distintos para 

que debieran ser aplicadas. Del 
mismo modo se han protegido cla­
se.?, valores y créditos, creando pri­
vilegios perjudiciales á todas luces, 
para el desarrollo de la riqueza 
pública, según ha sido el criterio 
de los legisladores, haciendo caso 
omiso de las reclamaciones eleva­
das á la superioridad, por los que 
salían perjudicados en las disposi­
ciones y planteamiento de los gra­
vámenes, tributos y preferencias.

En tiempo de Felipe II, el fana­
tismo ])olítico invadió todos los 
rincones de la Península, y por 
do quier, so patentizaba la idea do­
minante del rey autócrata.

Aumentáronse los gastos. Quejá­
ronse los procuradores en Cortés. 
Se hicieron muchas peticiones para 
que se redujesen los gastos y el 
pueblo fue desatendido y los reyes 
TIO escucharon líís votos de la fe­
licidad pública.

Agobiauo Felipe II por el desas­
tre de la Invencible, pidió auxilio 
a las Cortes, y estas, le concedie- 
ron, previo consentimiento de las 
ciudades y villas, la famosa contri- 
hucioi) de miUoMS, que tan per­
judicial V ruinosa fué para el país.

Con dtíticits constantes en los 
presupiiestos, y siendo insuficien­
tes lo.s ingresos para satisfacer las 
necesidades del Tesoro, creáronse 
Jas sieU renlilhs, impuesto que 
gravaba sobre diversos artículos, 
en su fabricación y  venta.

La administración seguía multi- 
<lorme; habia arrendamientos, ha­

bía rentas encabezadas, había tri­
butos recaudados por empleados y

medio de este desorden y  con- 
■lusion económica, inició el célebre

Berri la unificación de la multitud 
de arrendamientos de las rentas del 
Estado y á esto fué debido en tiem­
po de Fernando VI, que se esta­
bleciese una administración central 
y única. Cada provincia tomó el 
arriendo de sus rentas en virtud 
del decreto do 26 de Diciembre 
de 1713. Del mismo modo se uni­
ficaron las rentas, cortando de este 
modo abusos, con reconocido alí - 
vio para el contribuyente y des­
ahogo para la Hacienda. A la caí­
da de Berri, quedaron olvidados y 
en desuso sus planes reformistas.

Ilustres defensores y propagan­
distas, tuvo la idea de unificar el 
impuesto, reuniendo en uno solo, 
la multitud informe de ellos, cuya 
fiscalización y desigualdad mata­
ban la agricultura industria y co­
mercio. El célebre Somodevilla, 
quiso ponerla en planta, pero el 
país marchaba detrás y á'gran dis­
tancia de su ministro. El descono-

diíicil ni muy caro su descuento en ner en Madrid un apoderado ó re- Armada de 31 de Diciemln-e de 
los centros de contratación. ;presentante que haga por él en las 18(58, por la que se permite la in- 

Terminó la guerra civil; los ser- oficinas del Estado todas las innu- trodnccion do buques de todas ola- 
vicios do la administración, sobre raerables y enojosas operaciones ses, tanto do. raador.i como do hier- 
todo en lo. relativo á los in¿;:'esos que en nuestro pésimo organismo ro. pudiendo io.s dueüo.s de buques 
de las contribucioucíí-;■ runtus pú- administrativo .se con.'íidoran ne- españoles venderlo.®: libremente ó 
blicas mejoraron seM-sibleivieate y cf'b̂ ai-ias para cobrar los créditos de hipotecarlos á nacionales ó extran- 
siguen mejorando. Los contratistas cpta'óias., y lia de pagar, como es jeros, y carenarse estos y recorrer 
de obras públicas, creyeron llega- :inuy natural, á ese apoderado. ' en cualquier punto extranjero, 
do el momento de poder trabajar. Cobra este del Tesoro; y  para: Esta industria nacional, desde
desahogadamente, puesto que des- reembolsarse el contratista, ó s e a  aquella orden, va pereciendo; los 
apa.recida la causa de la morosidad llevar el dinero á la provincia en astillero.'; antes tan florecientes del 
culos pagos, habían de hacerse donde ejecuta la obra, ha de gi-; Nervion, Astúrias y Cataluña ar- 
estos en efectivo y á la presenta- rar sobre Madrid ó vice-versa," y rattrau una vida tan enteca, que 
cion del libramiento, pero hé aquí ya sabemos que el papel contra la i apenas si merecen el nombre de 
que, por real orden de 15 de agosto plaza de Madrid, ó el de M a d rid , astilleros.
de 1875, se dispone que los libra- contra provincias, pierde del uno, Pues bien, de aquella junta era 
mientos en cuestión, se paguen al dos y medio por ciento, puesto ' individuo el Sr. Beranger. Ahora 
con cartas de préstamo al Tesoro, que, siendo Madrid poblacion de quiere reparar sus faltas, algo tar- 
sin interés ni garantía, reembolsa- mucho consumo y de poca produc-' de e s , pero más vale tarde que 
bles por cuartas partes en el plazo cion, siempre debe á provincias.; nunca.
de cuatro meses. De modo que los De algunas de estas sabemos—co-' En cambio, el señor ministro de 
contratistas de obras públicas se mo la de Barcelona, por ejemplo— Marina quiere imitarle en pri- 
trasformaron en prestamistas al que el cobrar en Madrid ocasiona mei'a conducta. El Sr. Anteque-
Gobierno, pero prestamistas for^ío- al contratista úna pérdida del cua- ra decía sin ambajes que la cons- 

cimiento general de los principios sos, dando su dinero sin interés ni tro por ciento, pues al dos v tres trucciou de buqués mixtos de ma- 
económicos del pueblo español, fue garantía. : cuartos á que suele estar el cambio dera ó de hierro no los podíamos ha-
causa de que tan ventajosa y sal-. Convinieron, no obstante, de sobre esta capital, se ha de añadir cer en nuestros arsenales, porque
vadorareforma de unificación do iin-| buen grado en esta innovación, el medio por ciento que pierde el no sabemos hacerlos,
puestos cayera en el vacío con ex- abrigando la confianza de que el papel caltlerilla con que enBarce- Muchas gracias, dirán los cons- 
trépitouniversal y dejando una deu- Estado cumpliría el compromiso lona se pagan las letras, y además tructores é ingenieros de la ar­
da pública, de dos mil miUones do I con ellos contraído, pagándoles el la correduría y timbre. ¿Es esto mada.
reales, que venia ya acreciéndose,' 25 por 100 d esú s  créditos todos justo? Bajo formal promesa, con-  «-----------
desde Cárlos II, que ya'la dejó ele-¡los meses. Pero esto fué una ilu- signada en una real orden, dejaron Uno de nuestros suscritore.s de 
vada á mil doscientos millones de• sion: ya desde el segundo mes se los contratistas de percibir el seis Tobarra, D. B. P., se queja de que 
reales. . .  ̂ ' retardó algunos días el pago, y si- por ciento de interé.s, demora á no recibe rauclios números del pe-

lieducido el interés de los juros, ’ guió retaidándose más en los me- que tienen derecho, según los con- riódico y AT̂ rias veces llegan á .sus 
hasta el 2 p«r 100, empezaron, ses sucesivos, en términos que el re- tratos; esta promesa, que consiste manos dos ó tres juntos.

1 . . . , . pagarles su.'í créditos en cuatro Don M. G., de Villavieja. Sala-
‘ uo cumplo, y por añadi- manca, también nos dice lo niis-io,

_____________________ parte íiei dura so les obliga á cobrar en Ma- pero con circunstancias aun más
osta por haber invertido el fondo importe de los prestamos hachos drid. Todo e¡50 representa un gran agravantes, puesto que hay iiiusos 
destinado á este objeto, en otras por los contratistas al Tesoro en quebranto en sus legítimos intere- que no llegan á sus manos más que 
obligaciones del Estado. ■ Mayo do 1870, y por lo tanto, si de ses, una rebaja forzosa en los pre- cuatro ó cinco número.?, y ha no-

Empezó, pues, el sistema de te - ' ellos se hubiese pasado la cuarta ciosen sus coutratos, una nueva y tado que los dias que publicamos 
jer y destejer sin respeto á los inte- parte en cada uno de los meses no legal contribución adcmá.^ de la la li.sta de los números premiados 
reses creados, y muy sagrados de cesivos, en Setiembre de dicho año crecida que ordinariamente pagan, en la lotería^ nacional no recibe 
los acreedores del Estado; matando, habrían sido cancelados. ! Representa, además, otra cosa nunca el periódico,
de este modo el crédito nacional,: Los contratistas dé obras púU i-' más grave, más atendible, puesto Suplicamos al director general
ba.se y áncora de salvación, para cas trabajan, por regla general, que so rcf^ore á los intereses públi- de Comunicacioues que estimando 
todas las naciones. : con escasos capitales. Todo el lu- eos, los cuales posponemos nos- estas quejas, como otras varias

-----------♦-----------  I ero de la honrada industria (lue otros á todo inter.is particular, que hemos elevado, se digne d:>'-
ejercen se basa en que ella permi- ■\’iéndose los contratistas de obras tar las órdenes oportunas para cor- 

I te el constante movimiento del ca- perjudicados hasta el punto indi- regirlas.
! pital disponible; pues pudiendo cad; i, es natural y lógico que en _   ;-- • ---- ;------
j reembolsarse todos los meses de lo las subastas que eíi adran te  anun- Sigue la insolvencia de la em-

En el desbarajuste económico- que en el próximo anterior hanpa- ele el Estado para.la construcción presa del ferrocarril de, Córdoba á
administrativo que distingue á la gado á los j-jrualero.s y destajistas, de carreteras, no hagan las roba- :iLilaga,_sin que apesar de haber
actual situación, uno de os pun- aunque el capiral les profluzca .solo jas que hasta hoy vienen haciendo, trascurrido mas de dos meses, des­
tos culminantes y que por cir- el medio ó el uno cuando mas por puesto que lian de tener en cuenta
cunstancias especiales m e n o s  lia- ciento, siéndooste el prodixcto do l(.ii? quebrantjs que, por el motivo
m ala atención pública, es el re- cada mes, res ai tíi al año un inte- arriba espresado, se les ocasiona,
ferente á los servicios que por con-' rés arreguido. Pero lesde el mo- ' De modo que, en definitiva, quien

LOS C O N TR A TISTA S
DK OBRAS PÚBLICAS.

trata se hacen en la construcción! mentó que uo pueden hacer eiec- pag'ará. como vulK'arnientese dice,

de que se ultimó el subconvonio 
)or el que se cerró la vía litigiosa, 
os interesados sepan á que ate­

nerse, pu.es los señores empresa­
rios se callan respecto m : i s

sabe sacar ferrocarriles de la nada, 
como reducir á la nada á sus obli-

los empresarios de obras p ú b l i c a s : i'ninosísima, puesto que los con- de Hacienda se dignará fijarse en 
han de convencerse de que v i e n e n ! tratistas se ven obligados á de.s-, estas sencillas reflexiones y poner 
obligados á emplear sus capitales; contar en Bolsa ó cu el mercado, remedio al mal que lamentamos. gacionistas con un solo./?«.<.
y  su actividad en la construcción ¡ sus cartas de présramo, perdiendo;  • ------------  Además, el marqués de Lar
deesas obras, solo por nuro n a -> en esta conversión un sois, ocho.!

arios ha
regalado un hospital á las hermo- 

Málap-a, que.

f ue para la realización de los cré­
ditos contra el Estado hacen con­
tinua c inútilmente esos contra­
tistas.

Mientras duró la última guerra

biéndose hecho cosa corriente n o ' tra marina, empleando el crédito «El Sr, D. Juan de Robres», etc.
pagarlos en las plazas que se pre- l de 2.525.000 pesetas, consignado Item, al señor marqués de Casa-
viene en la citada real orden, cuan-1 en el presupuesto de Marina para Lorin" se le ha honrado con la
ta mas reciente es la fecha, menor! el próximo ejercicio, como extraor- cruz de Cristo de Portugal.

^ ____  valor tienen en el mercado por la ' dinario, se construyan necesaria- Item, la señora de Heredig, ha
civil, y atendiendo á los inmensos i sencilla razón de que mas se tar- mente en los arsenales de la pe- hecho entrega dedos fuertes sumas
gastos á que tenia que hacer fren- dará en cobrarlos. nínsula. de dinei-o Su Santidad Pío IX.
te el Erario público, era, hasta  ̂ .
cierto punto, excusable la morosi­
dad con que se satisfacían esa cla­
se de créditos. Los libramientos 
por obras públicas realizábanse por 
medio de pagarés, á tres y á seis 
meses, que ccdia el Tesoro con úh 
ínteres que no solia bajar del ocho 
p")r ciento v garantidos por bonos, 
ó bien con letras sobre las cajas de 
provinciaá igual plazo y con idén­
tico interés y garantía. No siempre 
esos valores eu cartera eran de fá­
cil realización llegado el día de su 
vencimiento; pero como estaban 
debidamcate garantidos, no era

Pero no es esto todo. En una de | Nosotros estamos en un todo Item, los obligacionistasjio per­
las condiciones de la contrata el conformes con esta enmienda que cíben un céntimo de mil anos.
Estado se obliga.á,satisfacer el im-, sentimos no haya aprobado el Se-, -------------------------
porte de los libramieutos en las ca-, nado, pero hay en esto una cosa Dice u n  colega que hay el pro- 
jas de la administración económi-l graciosa, y es que precisamente la pósito de quezal producir las bajas 
ca de la provincia en que radiquen j médida contraria habia sido toma- en el ministerio de Hacienda cen­
ias obras que el contratista ejecu-j da principalmente por el Sr. Be- forme al nuevo presupuesto, no 
ta, J^de cuatro años á esta parte, ¡ ranger ó en tiempos en que sus a s c ie n d a  ningún empleado, 
los contratistas solo en la Tesore- amigos imperaban. Esto es muy bueno para dicho,

 ............................  ' ’ ‘ realizaráría central pueden cobrar sus cer- 
tillcaciones Ó sea las costas de 
)réstamo que les dan en equiva- 
encia. Esto les irroga perjuicio de 

consideración, .sin ningún prove­
cho para los intereses del Estado. 
El contratista se ve precisado á te-

Eí almirante Sr. Pavía y Pavía pero creemos que no se 
contestó con mucha habilidad, le- jamás, y sí no al tiempo.
yendo dos leyes y dos reales órde-  « -----------
nes del 37, 41, 48 y 130 respectiva- Créese que hoy se abrirá el pago 
mente por las que se realizaba lo del cuartillo por ciento de intere- 
q̂ ue pedia el Sr. Beranger. y á con- s¿s de la Deuda. Dios lo quiera.
tinuacion leyó una ordeií de la ------------

1Ayuntamiento de Madrid



Dice La, Epoca,-.
■ No tenem os em peño, como E l P opu­

l a s  si'pone, eu  im pulsar al m inisterio 
hácia  e] libre-cambio, com prom etioudo 
pu existencia y  couvirtiendo en cuestión 
política u n a  reform a que, á juicio del 
ciiie.a-;i, üs esclusivam ente económica. 
LOijuo < -.■batiüv^s es i a falta  de opor­
tun idad  con que !a cuestión se h a  plan- 
toadlo, ei em peño de resolverla á paso 
de ca rga  y  ];. exageración de determ i- 
uaJa:5 ,u‘.-;‘ji:3ione3. Estiidiese el asunto  
con calm a, prepárese esa reform a oyen ■ 
do á los represen tan tes de los in tereses 
ouo ar'ji’ta. y  cuando las Córten sean 
llam adas rjso lver con pleno conoci­
m iento, estarem os, como siem pre, al la- 
d:- .le los -.ue apoyen soluciones conci­
liadoras. El problem a no es ta n  sencillo 
como algunos aparen tan  creer, aquí 
donde cada cada cual es proteccionista ó 
libre-cam bista á m edias, según  conviene 
á sus in tereses.

Eh CMÍaiui^a, cen tro  del p ro teccion is­
m o, todos qui-íren se am pare á la  in d u s­
tr ia  m anufacturera; pero al tra ta rse  de 
llevar el sistem a á la s  Castillas, rechazan 
los aerechos pro tectores de los g ranos y  
la  opinion está unánim e en que deben 
desaparecer ó reducirse. La ac titu d  de 
las provincias productoras de cereales 
es exactam ente contraria , y  en cada un a  
da las demá.=< del reino prevalecen aquc 
lias ideas qua se consideran más favora­
bles á los in tereses de las respectivas lo- 
cah  lades. E ntre  tan  encon tradas a sp ira ­
ciones es difícil un  acuerdo que á todos 
sa tisfaga, y  es preciso obrar con m ucho 
tacto  para  arm onizar los intere.«es p a r­
ticu lares con los generales del pals.)>

Si ha habido inoportiiuidad en 
tratar la cuestión de araaccle.' ;̂, re­
serve todo su coasura La, Epoca 
para el Gobierno y la comisiou de 
presupuestos, quo eu sus respecti­
vos dictámeucs han leg"islado sin 
Tcspoto alguno á lo existente, re­
cargando las tarifas de determina­
dos artículos, como el aceite, los 
alcoholes, el petróleo, etc.; pero de 
ninguna manera quiera dirigir su 
mal humor contra los diputados 
quo presentaron á las Cortes un 
voto particular solicitando lo mis­
mo que el colega decia, es decir, 
una reforma general de aranceles, 
en vez de conviesiones á determi­
nados artículos, porque tuvieron 
mayor número de defensores en el 
seno de la comision de presu­
puestos.

En cuanto á la enmienda de ce­
reales, los defensores de ella, que 
no eran ciertamente enemigos del 
(robierno, solo pedían con ella que 
se enmendase el grave perjuicio 
que se les infirió al fijar el adeudo 
de 16 por 100 en el arancel vigen­
te, cuando dentro de las bases de 
la ley quo sirvió para formarle, de­
bieron disfrutar estos productos el 
derecho que los firmantes de la 
enmienda solicitaban.

¿Y podrá disculpar La, E jm a, el 
que esta cuestión, que es de vida 
ó muerte para la producción de ce­
reales en España, cuya producción 
no es de determinadas provincias, 
sino que interesa á todas las de la 
Península, puesto que en todas 
ellas se cultivan cereales, se haya 
declarado anti-ministerial, y que 
el Gobierno echase en ella momen­
tos antes de la votacion todo el peso 
de su influencia, y que el ministro 
de Hacienda se levantase á contra­
riarla, cuando ha permitido, sin 
decir ni una sola palabra, que la 
comision de presupuestos varíe y 
trastorne completamente el pro­

yecto que dicho seFior presentí!» i. 
las Cortes?

Grande dolor nos ha causado este 
suceso, porque vi^ne á coa*variar 
las justas pretensiones de la cíflíF?; 
agricultora, la mas importante, 
numerosa y sufrida, y la que ma­
yores cargas soporta, pero cuyo 
sufrimiento está muy próximo á 
agotarse al ver que la administra­
ción le arrebata todo lo que con 
tanto trabajo produce y en cambio 
de esto no accedeá recargarlos ce­
reales extranjeros con el enorme intr 
puesto“diQ cuatro pesetas cada 100 
kilos, que reducido á la unidad de 
consumo, es casi Inapreciable.

No desconozca La Epoca, que la 
clase verdaderamente conservado­
ra es la que habita los campos y 
que no hay Gobierno capaz de 
mantenerse contra las modestas 
exigencias quo estas clases for­
mulan.

En cuanto al egoísmo que se ha 
visto en ciertos diputados protec­
cionistas, ciertamente quo es cen­
surable que alguno.s diputados de 
Barcelona hayan aparecido con­
trariando la protección de los car­
bones y los trigos, y la disfruten y 
defiendan exageradamente para 
sus manufacturas; pero en cambio, 
hemos visto diputados de todos los 
lados do la Cámara y quo represen­
tan comarcas diversas, defender 
con la misma consecuencia el sis­
tema de protección á la industria 
nacional, lo mismo en los trigos, 
que los carbones y toda clase de 
industrias fabriles.

Confiamos que la lealtad de La 
Epoca apreciará justas nuestras ob 
servaciones y que se apresurará á 
rogar al Goíjienio que en tanto 
suele apreciar sus consejos, que 
recargue los aranceles de cereales 
extranjeros para evitar la iiimiuen- 
te ruina de nuestra agricultura, y 
de no hacerlo así, que rectifique 
los amillaramientos de las provin­
cias, cuyo suelo se dedica á estas 
semillas’ rebajando á los agricul­
tores los enormes impuestos que 
hoy satisfacen, en la misma pro- 
lorcion que han mermado sus uti- 
idades.

Esto es lo que exige la justicia y 
una recta administración.

«Creo que ha llegado el momen­
to de tratar con cierta severidad á 
las líneas férreas.» Palabras del 
señor conde de Toreno, en la se­
sión del Congreso de 30 de Junio 
último.

Loado sea Dios, que al fin un se­
ñor ministro confiesa lo que tanto 
tiempo venimos denunciando. Lo 
que ueseariamos es que cumpliera 
el conde de Toreno su palabra, no 
solo respecto al ferrocarril de Lé­
rida á lieus y Tarragona, sino de 
otros ferrocarriles muy conocidos 
de S. E.

El ferrocarril citado debia estar 
terminado en 1860; nos hallamos en 
1877 y no hay aun trazas de que 
pueda serlo en nuestro tiempo, 
con que dígase cuando concluirá.

Para que estas anomalías tengan 
lugar, ha .sido preciso toda una lar­

ga.sório de prologas y munificen- 
T-ias, que el empresario no ha tar- 
da-io cu palailoav m”.y tranquilo de 
su porvenir. Los auxilios han caído 
conffo llovidos; 537.330 pesetas el 
(j9, .(50.000 pesetas por kilómetro 
dé anticipo, cónvertido en subven­
ción el 70, 125.000 peseta.? el 70, 
hé aquí las gracias y mercedes con 
que se ha premiado b. la empresa 
por no- cumplir nunca su compro­
miso.

El año pasado pidió el empresa­
rio diez y ocho meses de proroga^i, 
los diputados murmuraron; pues 
no murmuren ustedes, dijo aquel, 
pues ahora sí que voy á mandar 
trabajar de veras. Dentro de seis 
meses estarán terminadas las obras 
hasta el piieiite de Juneda.

Pues bien: los seis meses están 
espirando; ¿creerán ustedes que los 
trabajos están adelantados? Ni so­
ñarlo.

«Tan pronto como se cumpla el 
término de seis meses señalado en 
la ley de 13 de Enero, se instruirá 
el expediente de caducidad y se 
declarará esta si procede»; pala­
bras del señor conde de Toreno en 
la misma sesión.

Una pregunta: ¿á que no pro­
cede?

Insertamos á continuación las 
siguientes consideraciones que 
anoche publica un colega relativas 
á la precaria situación do los maes- 
;ros do instrucción primaria.

«Hemos f'ido asegu rar que los m aes 
tros de G.aucin y  los de Honda (Málaga) 
han  pedido perm iso al señor gobernador 
de aquella provincia para ce rra r sus e s ­
cuelas, en v ista de que no consiguen 
cobrar sus asignaciones.

Debemos advertir que Gaucin y  Ronda 
son dos pueblos im portan tes y  m uy 
ricos.

Si esto sucede en  la provincia de Má­
laga, que ha tenido la suerte de dar al 
Gobierno los dos m inistros más influ­
yentes, ¿qué no pasará en otras provin­
cias y  en pueblos m as escasos de re ­
cursos?

K! estado á que en E spaña se ven re- 
ducido.s los dignos profesores de in s tru c ­
ción prim aria va tom ando u n  carácter 
vergonzoso y  que debiera llam ar pode­
rosam ente la  atención de cuantos no ig  
noran que en esa desdichada clase estri­
ba el porvenir de la  nación.

Si, como se h a  dicho, los m aestros de 
escuela alem anes fueron los quo vi'rda- 
deram ente derrotaron al ejército fran ­
cés en la guerra  franco-prusiana, el 
abandono en que hoy se tiene  á nuestros 
m aestros podrá ser causa de que algún 
dia no podam os oponer resistencia á los 
m arroquíes.»

La cuestión de orden público 
vuelve á estar sobre el tapete, ha­
biéndose hecho algunas prisiones 
en Paris.

Hé aquí los telegramas que re­
miten diferentes agencias telegrá­
ficas:

«París 1.°—Ayer se presentó  la  policía 
en el domicilio de D. M anuel Uuiz Zorri­
lla, y  se apoderó de sus papeles.

El tír. Zorrilla h a  sido preso por m a n ­
dato judicial.

Se le acusa de conspiración contra la 
seguridad  del estado actual do cosas en 
España.»

— «Paris 2 (m añana).—La señora de 
Ruiz Zorrilla no h a  podido obtener toda­
vía perm iso para ver á su m arido, que 
sigue preso en el depósito de la prefec­
tu ra  de policía, por no haberse podido 
ocupar el prefecto todavía de esto asun­

to, á causa de las ocupaciones que tuvo 
ay e r con motivo de la revista m ilitar.

Los Sres. Lagunero  y  Muñoz continúan 
tam bién  detenidos eii ia p refectura de 
poUcia.

A pe.7.ir do las diversas conjeturas que 
se hacen, se  ignoran  íijam ente las razo­
nes que h an  motivu-io ¡a prisión.

Los presos han sido tra ta d o s  <-on todas 
las consideraciones qüo perm ite  .su si­
tuación.» Tr ' V. '

— «París 2 (2 ta rde).—H an sido presos 
Rulz Zorrilla, L agunero y  Muñpz.

Se sospechaba que loa dos iillimos clas- 
todiaban un depósito do arm as, y  que 
ZorrUla d irig ía  desde aquí conspiracio­
nes contra  el ó rd en 'p ü b lico  de España, 
por lo cual el Góbierno francés h a  dis 
puesto la detención.

Las arm as no h an  parecido, pero sí 
docum entos de im portancia.»

Comentando los periódicos de 
anoche) las anteriores noticias di­
cen:

La 'Epoca-,
«Xo se hablaba en el salón do confe­

rencias de o tra  cosa que de la prisión del 
Sr. Ruiz Zorrilla, ta n  severam ente lle­
vada á cabo por las autoridades frtin- 
cesas. Las personas b ien  inform adas ase­
gu raban  que no h a  habido gestión  a l­
g u n a  de parte  de España, bastando los 
descubrim ientos hechos por la  policía 
francesa para  esta determ inación.

La incom unicación e ra  ta n  com pleta, 
que ni á la  m u je r del Sr. Ruiz Zorrilla se 
perm itió  ver á eu m arido. El Gobierno 
español no h a  tenido noticia a ly u n a  de 
este suceso h as ta  que, despues de reali­
zado, lo h a  trasm itido  el telégrafo. No 
tiene, por tan to , fundam ento alguno, to ­
davía al menos, lo que hoy  tam bién  se 
decia de haber solicitado nuestro  Go­
bierno la  estradicion del Sr. Ruiz Zor­
rilla.

Si las noticias que en el salón de co n ­
ferencias ^ rc u la b an  fueran exactas, la 
iu tervonciou de los tribuna les franceses 
era debida á que la conspiración del se ­
ñor Ruiz Zorrilla no se d irig ia esclusiva- 
m ente con tra  el órden de cosas es tab le­
cido eu España.»

E l Tiempo:
«Nuestros lectores verán con ex trañe- 

za el te leg ram a de la  Agencia Fabra, fe­
cha en París 1.® de Julio, n o tic iá n d o la  
prisión del Sr. Zorrilla, á cuyo hecho po­
demos añad ir algunos porm enores.

En efecto: según.noticias, el ex-m inis- 
tro  radical, el general L agunero  y  un  ta l 
Muñoz han  sido presos por la  policía 
francesa y  conducidos á la  cárcel de 
Mazas.

Se les h an  ocupado papeles de im por­
tancia .

Carecemos de m as extensos porm eno- 
r '̂S; pero es de presum ir, en  v ista del se ­
vero tra tam ien to  que con ellos se h a  
usado, que tom ando por lo serio su m i­
sión de revolucionarios cosm opolitas, 
hay an  quferido m ezclarse en a lguna  con­
juración  contra el Gobierno francés; y  
como esto es asunto m ássério  que lanzar 
m anifiestos y  a tizar la  d iscordia de la 
o tra parte  de los Pirineos, pueden  darse 
por contentos si el lance no pasa de lo 
acontecido.

Sin em bargo, sentim os el contratiem  
po por la  cualidad de españoles de los 
cresos, y  quisiéram os que todo so .redu- 
ese d u n a  sencilla m edida de p recau­

ción.»
La PoUtica-,
«Denunciado por la  policía de París el 

Sr. Ruiz Zorrilla como conspirador, ha 
sido preso por disposición judicial. El 
general L agunero y  un  ta l Muñoz han  
sido igualm en te presos.

No habiéndosele perm itido a l P re ten ­
d ien te D. Cárlos abusar de la  hospitali­
dad francesa, e ra  lógico que el Gobierno 
del general Mac-Maííon tam poco perm i­
tiese que la  residencia del Sr. Ruiz Zor 
rilla de la calle de A m sterdam , Paris, 
fuese u n  foco de conspiración con tra  
España.

Asi se h an  tenido en cuen ta  las b u e ­
nas relaciones de F ran cia  con España.»

El brigadier La Guardia llegó

ayer á Madrid conducido ñor un 
capitan de la guardia civil, hallán­
dose en las prisiones militares de 
San Francisco.

El Sr. Carrasco ha sido puesto a 
disposición de las autoridades de 
Sevilla.

' 'trn periódico ministerial se ex- 
plíca clel siguiente modo, refirién­
dose al afan inmoderado de querer 
alcanzar un lugar eu la n ó m im  ge­
neral del Estado.

Dice así:
«Si hiciéram os política pesim ista, si no 

antepusiéram os el b ien  del país á todo, 
deberíam os h acer coro con los q ^  por 
am or de Dios soliciten cambios m in iste­
riales, en la  seguridad  de que á los tre s  
m eses hab ian  de palparse las conse­
cuencias. Aquí no se piensa sino en  es­
calar las posiciones, eu  figu ra r en nóm i­
na, porque la  nóm ina es el objetivo de 
los que no conocen o tra  m anera  h o n ­
rada de ganarse  la vida, y  se derrib an  
las situaciones, no porque estns h a y a n  
dejado do ser ú tiles y  convenien tes, 
siuo porque h a  vivido dem asiado tiem po 
y  es necesario  quo otros d isfru ten  las 
dulzuras del presupuesto. Con sem ejan­
tes procedimiento.s, no estrañem os que 
el país v iva en perpe tua incertidum bre.

Los que no esfcxmos pend ien tes del 
presupuesto, los que respetam os á los 
que de él viven, como buenos serv ido­
res, pero no aspiram os á au m en ta r el 
núm ero, esperim entam os una in c lin a ­
ción in stin tiv a  á las situaciones d u ra  
deras, porque de ellas esperam os u n a  
sum a m ayor de beneficios p a ra  el E s­
tado, p a ra  la  ad m in is trac ió n , p a ra  el 
progreso de todas las cosas útiles.

No se hallará  en la num erosa coleccion 
de La Epoca una sola pro testa  con tra  m i­
nisterio  alguno por eí solo hecho de h a ­
ber vivido m ucho tiem po. Ks verdad  que 
las situaciones revolucionarias no se p e r­
m itían  sem ejantes gollerías: los ru in iste- 
rios pasaban como som bras y  n inguno  
ten ia  espacio para m ed ita r y  realizar 
reform as conveniente.^ para el país.

Hoy la estabilidad de las instituciones 
trae n  aparejada la  estabilidad de los po­
deres; pero esto no tiene cuen ta  á los po­
líticos y  conviene que ca iga  el G abine­
te; que caiga, y  an tes  de pocos m eses, 
de m uy  pocos.‘lo pronosticam os con e n ­
tero  convencim iento, tedas las razones 
que se alegan para ju stifica r el cambio 
se habrán  agravado de un a  m anera, que 
volverem os á oir los mismos clam ores 
m ás acentuados. Es posible, se nos con - 
testa rá , pero en nuestro  país, en  que 
ta n ta  g en te  vive de la  política, no h a y  
más rem edio que refro.<scar los víveres. 
¡Pobre país y  pobre política.»

Tiene razón La Epoca, porque 
este es el periódico ministerial que 
habla de ese modo.

Nuestro ilustrado suscritor, don 
Francisco de Sales Salcedo, nos 
escribe de Campo Criptana una ra­
zonada carta que seutimos no po­
der reproducir por su extensión, 
demostrando con irrebatibles ar­
gumentos, las capciosidades que 
contra el sistema proteccionista, 
con aplicación á la agricultura, 
oponen los partidarios del libre­
cambio. El Sr. Sales hace una elo­
cuente pintura del triste estado en 
que se encuentra la agricultura y 
los labradores, debido en gran par­
te á la  inundación de cereales ex­
tranjeros que abaratan escesíva- 
mente y merman el consumo de 
las nacionales.

Según ca rta  recibida ay e r  la lan g o sta  
está haciendo ex tragos en m uchos p u e­
blos de la M ancha.

S

t
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to, n i abrigado el m as loco capricho, propio de u n  e n ­
tendim ien to  soberbio, ó ta l vez de un niño, sin que lo 
h a y a  observado. Uno que es en todo perfecto! ¡Terrible 
id ea  es la de que esté una vivientlo, si es cierto lo que 
dices, bajo la  fija m irada de esc Ojo del que elsol no es 
m as que una som bra, puesto que no puede p en e trar en 
el alma! Esto basta  para que cualquier d ia  se sien ta  una 
im pelida á suicidarse á fiu de quedar Ubre de lan  atroz 
vigcilancia. í Y parece, sin eiudargo, verdadero!

Fabiola m iraba casi con fiereza al decir estas p a la ­
bras. Levantándose en olla con fuerza el orgullo de su 
corazon pagano, rebelábase contra la suposición de que 
n u n ca  pudiese en adelan te viv ir sola con sus propios 
pensam ientos, ó (le ijue existie.se un poder que rciíi.s- 
trase  sus m as íntim os deseos, ideas y  caprichos.

V olv io .no  ob.stante, á decir para si: «¡Y parece, sin  
em bargo, verdadero!» Su claro en tendim iento  luchaba 
con su corazon, como con la serpiente el águila, la cual 
con Ib.  ̂ojos, mas que con ol pico y  las garrus, vence á 
su aoatido adversario De.^pues de esta lucha visible en 
su  rostro y  en sus adem anes, en tró  en un a  com pleta 
calm a. Pareció sen tir  por Ja prim era vez de su vida, la 
presencia do Uno mas g ran d e  que ella m ism a, al cual 
tem ía , y  deseaba sin em bargo am ar. Humilló su  esp íri­
tu , puso su  inteiig^jncia á los piés de esto Sér invisible; 
y  confeso su corazon, tam bién  por la vez prim era , que 
hal)ia un Dueño, un Señor.

S yra, con un sentim iento  tan  intenso como tranquilo , 
observaba en silencio las evoluciones del eniendim iento 
de l'abioia. Conoció cuánto dspendia de ellas, y  cuán 
im portan te  paso so daba en la religiosa instrucción de su 
m conscioute pupila con que reconociese verdadera  esta  
doctrina; y  oró fervorosam ente para que Dios la  conce­
diese esta gracia.

Al fln levantó Fabiola la cabeza, que parecía haber 
hum illado al p ar de su espíritu , y  dijo dulce y  ¡fraclo- 
sam ente:

—Estoy segura, Syra, de que uo he llegado aun al lí-
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m ito de tus conocimientos: tiene.s m ucho m as que ense­
ñarm e. (Sonrojóse y  vertió  una lág rim a la pobre escla­
va.) Mas hoy  has abierto un  nuevo m undo y  una nueva 
v ida á  mis pensam ientos. Una esfera de v irtu d  fuera de 
las opiniones y  los juicios de los hom bres, un a  concien­
cia de un Poder que exam ina, aprueba y  recomj)ensa ta m ­
bién , ¿no es verdad, Syra? (Syra m anifestó aprobación.)

Poder que está con nosotros cuando n in g ú n  otro ojo 
puedo vem os, ni detenernos, n i alentarnos; u n  se n ti­
m iento  de que, aun cuando estuviésem os en perpétua. 
soledad, seríam os siem pre los mismos, á causa de que 
esta  influencia, que n i aun entonces nos abandonaría  
debe ser superior ]iara nu es tra  conducta á la de todos 
los principios hum anos; ta l si os he com prendido, es la 
elevada posinion m oral en que vuestra  doctrina coloca 
á cada individuo. Bajar á m enos que esto, aun viviendo 
ex terio rm ente una vida virtuosa, es m era aparienc ia y  
m aldad  m anifiesta. ¿Es así, Syra?

—Oh, quorida señora mia,*y cuánto  m ejor lo exp re­
sas que yo misma!

—N unca me has adulado, S yra, replicó Fabiola son­
riendo; no em pieces ahora. Mas tam bién  has arrojado 
nueva luz sobre estos asuntos, para m í ha.'sta hoy  oscu­
ros. Dime, ¿fuó esto lo que quisiste ind icar cuando m e 
revelaste  que en vuestra  escuela no había distinción 
e n tre  señora y  esclava; es decir, que la  distinción era 
solo exterior, corporal y  social, y  no podia de n in g ú n  
modo com pararse con la igualdad que ex istía  an te  vues­
tro  Sér Supremo, ni con la  posible superioridad m oral 
del uno sobre el otro paten te  á su s  ojos, y  que podia ser 
p recisam ente á la inversa de la g era rq u ía  visible que 
ocupasen?

—Así es en g ra n  parte , noble señora m ía, pero van 
envueltas en la idea otras consideraciones que apenas 
podrían actualm ente in te resarte .

—Y sin em bargo, cuando form ulaste la  proposicion 
m e pareció tan  m onstruosa, ta n  absurda , que m e dejé 
dom inar del orgullo y  de la  cólera. ¿Lo recuerdas, Syra?
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—¡Oh! no, no, replicó la  bondadosa esclava; no a lu ­

das á ta les cosas te  ruego.
 ;H as olvidado lo que h ice aquel día, S>ra. dijo

la  señora con u n a  em ocion com pletam ente nueva p ara  
e lla

La pobre esclava y a  no pudo m as consigo. Se levan tó  
se arrodilló á los piés de su  señora, quiso cogerla  la  m a 
no. Im pidióselo, em pero, Fabiola, que por la  p rim era  
vez de su v ida se arrojó al cuello de u n a  esclava y
lloró. .  .V -u

Tierno y  copioso fuó su llanto. Su cofazon ib a  sobre­
poniéndose á su en tendim ien to ; hocJio que no podia se r 
debido sino á sus crecientes emocioui's. Recobró «-.I fiu la  
calm a y  dijo al dejar de abrazar á ¡a esclava:

—Una p reg u n ta  más, Syra; ¿puede u n a  a treverse  á 
d a r culto  al Sér que me has descrito? ¿No es El para  
adorado dem asiado g ran d e  y  sublim e? ¿No está dem a­
siado d is tan te  de nosotros?

—¡Oh! no, n ad a d o  esto, señora , contestó ¡a esclava. 
¿Cómo h a  de d istar de nosotros, si, del mismo modo que 
en  la luz del sol. vivimos y  nos movemos, así tenem os 
nuestro  ser en el explendór de su poder, su bondad y  su 
sabiduría? Podemos dirig irnos á El, no como á un Sér 
que está fuera de nosotros, sino como á un  Ser que está  
alrededor y  dentro de nosotros como estam os nosotros 
en  El. No nos oirá, sino que n u es tra s  palab ras caerán  
desde luego eu su seno, y  los deseos de nu es tro s  cora­
zones pasarán  d irec tam en te  á su  divino abism o.

—Mas, añadió algo tím idam ente Fabiola, ¿es posible 
que h a y a  un  acto bas tan te  g ran d e , ta l como se supone 
que lo és el sacrificio, por donde pueda ser form aluien- 
te  reconocido y  adorado?

S yra  vaciló por que parecía d irig irse  la  conversación 
por te rreno  misterioso y  sagrado , y  este no le hab ía  au n  
abierto  la  Ig lesia á pies profanos. Contestó, pero con 
u n a  sim ple y  g en era l afirm ativa.

—¿Y no podría yo, p reg u n tó  au n  mas hum ildem ente
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CORTES,
SESION DEL blA.2 DE JULJO HE \6~1. 

SENADO.

Abtfirta la  sesión á ]as tres  mécoí' 
veiu tc , bajo la p resi'ieucia rtcl señor 
m arqués de ¡Santa Cruz, el .secretario se ­
ñor coude de la  ftom era <lf<5 lectura al 
ac ta  de la  anícri.jr, que fue aprobada.

Se dió cu en ta  dcl despacho ordinario .
El señor m arqués do ü arzan a llau a  

ocupó la presidencia.
Entrándose en la  órden del día y  ab ier­

ta  discusión sobre los dictám enes de la 
com isiou de actas proponiendo la adm i­
sión como senadores do los señores m a r­
queses de V iliam ejor y  de Saltillo, Sua- 
rez Morales y  arzobispo de Valladolid, 
fueron aprobados en votacion ordinaria.

D ada lec tu ra  al dictám en relativo al 
proyecto  de ley  sobre repoblación, fo­
m ento  y  mejora de m ontes püblicos

E l Sr. SANTA CRUZ im pugnó la to ta ­
lidad  del referido proyecto.

El Sr. PASCUAL, de la  comision, d e ­
fendió el dictám on.

El señor m inistro  do FOMEKTO defen­
dió e l proyecto d e 'la  comisiou, pronun- 
Hunciando con este m otivo un estenso 
•discurso.

B espues de rec tificar los Sres. S an ta 
Cruz (D. Francisco) y  Pascual, se  aprobó 
e l  proyecto en votacion o rd inaria .

Se dió lec tu ra  del d ic tam en de la  co­
m isión relativo  al p royecto  de ley  de 
im pren ta  y  del nom bram iento de com i­
siones hecho por las secciones en  su  re ­
unión de esta  tarde.

D ada lec tu ra  dcl proyecto de ley  re la ­
tivo á la extinción del déflcit, el señor 
López D óriga consumió el p rim er tu rno  
e n  con tra  do la  to talidad.

CONGRESO.

A bierta la sesión á la  u n a  y  cuarto  
por el p residen te  Sr. Posada H errera, 
se  procedió al sorteo de secciones.

El Sr. SALAMANCA p reg u n ta  al mi­
nistro  de la  G uerra acerca del decreto 
publicado en la  Gaceta p a ra  ^ue los l i­
cenciados de la  G uardia civ il é in g en ie ­
ros pasen á ser v ig ilantes de ferrocrriles, 
m edida que en su concepto d ice que 
perjud ica á los dem ás cuerpos.

Tam bién p reg u n ta  lo que hab ia acerca 
de las órdenes en que se p reviene el tra s ­
lado do un pun to  á otro de los oficiales 
d e  reem plazo.

El señor m inistro  de FOMENTO con­
te s ta  a l señor Salam anca, diciendo que 
n o  se perjud ica á los dem ás cuerpos con 
la  órden dada  p ara  los licenciados de la  
O uard ia civil é ingenieros.

El señor m inistro de la GUERR.^ con­
te s ta  á s u  vez al S r. S alam anca, diciendo 
que todo m inistro  de la  G uerra está fa­
cultado  para  disponer las traslaciones de 
oflciales de reem plazo.

E l señor p residen te del CONSIMO DE 
llIN ISTliO S dice quo está dispuesto á 
oír y  con testar la  in terpelación an u n c ia­
d a  por el g en e ra l Salam anca, 
t   ̂El Sr. SALAMANCA exp lana su in te r­
pelación, diciendo que ésta se refiere á 
u n a s  palab ras ¡)ronunciadas por el se­
ñ o r  Cánovas en  la  discusión del m artes.

El señor p residente dijo en diclia discu- 
•ion que el m inistro de la  G uerra es jefe 
suprem o del ejército, y  puede, por lo 
tan to , dar cuan tas órdenes crea  conve­
n ien tes , y  que esto se referia á unos 
B- L. M circulados por el m inistro , p ro­
hib iendo  á los oficiales concurrir á  d e te r­
m inado sitio público. Esto cree el g en e  
ra l Salam anca que es ajeno á las facu l­
ta d e s  del m inistro.

Critica la  form a d ad a  á  este m andato , 
pues se hizo por un sim ple B. L. M. sin 
firm a, y  el r t ^ l  podia haber sido llenado 
po r cualquicHy individuo á su  antojo.

Sostiene que solo con arreg lo  á as O r­
denanzas se pueden dar órdenes á los 
m ilitares, y  que, según  las O rdenanzas, 
n i  puede ser el obligado á  asistir n i á 
dejar de asistir á las reuniones del señor 
Cánovas, por ejemplo.

Se e x tra ñ a  que h a y a  dicho el p resi­
den te  del Consejo que él no podría con­
te s ta r  á determ inadas p reguntas, porque 
cree  que todo, absolutam ente todo, pue­
d e  se r discutido en  el P arlam ento  m enos 
lo referen te á la Corona, y . por lo tanto , 
las O rdenanzas deben trae rse  á discu­
sión y  h as ta  varia rlas cuando los Cuer 
pos colegisladores lo c rean  oportuno. 
Esto es lo legal; lo contrario  sería  un  
a ten tado  con tra  el sistem a parlam en­
tario .

El señor presiden te del CONSEJO do 
m inistros jcontesta al Sr. Salam anca, 
m anifestando que h a  de h acer separa­
ción  com pleta de las dos cuestiones á 
que. S. S. se h a  referido: la  de in te rp re­
tación  de la  ordenanza y  la  de je fa tu ra  
suprem a del ejército: y  dice que esta 
correspondo de derecho a l rey , con a r ­
reg lo  á la Constitución del Estado, que 
asi lo establece to rm inan tem eilte; pero 
no  puede e jercer esa je fa tu ra  sino bajo 
la  re¡5ponsab¡iidad y  la  firm a del m inis 
tro  de la G uerra, á quien toca, por lo 
ta n to , d ic tar todas las disposiciones que 
se  relacionan con el rea l servicio.

Im porta  definir lo que significa hoy 
esta  frase d « ia  ordenanza, pues no se 
íe fie reso lam en te  a l servicio m ilitar, sino 
átodo lo que afecta a l servicio público, 

en  cuyo  sentido.cl rey . por medio de sp 
m in istro , puede establecer ciertas p ro­
hibiciones, aun  respecto de la  asistencia 
de los m ilitares á los espectáculos, siem ­
pre  que se tem a que acudiendo aqug)jos 
^  estos sitios público»» puede tu rb a rse  dé 
a lg ú n  modo el órden.

El Sr. S.A.LAM.\NCA rec tifica , rep i­
tiendo  algunds'-dé ' sus obncep'tbfr anto- 
rio rm en te  em itidos.

.El Sr. CANOVit^s^oatiBue que el Poder 
ejecutivo, reppesfiujsdft jjor «1 ;-(iy. pero 

la  responsabilidad deáuti m inistros, 
podía eu  caso de duda in te rp re ta r  ias

ordenanzas sin q u e  e s ta s  p e rd ie ta n s u  
fuerza y  vi^or, com o h a b ia  d ich o  e l s e ­
ñ o r  S a lam anca .

E n tran d o  en  la  ó rden del diu, quedó 
ap robada  el a c ta  de L aredó .

Goiitiimó d ^ i u e s  ht -discusión de p re­
supuestos. siendo aprobatíos todos los 
n.-tícu!os correspondienttís á la  sección 
segunda.

.1uro su cargo  el diputado Sr. Setien.
Empezó á d iscu tirse la  sección te rc e ­

ra, y  el Sr. Cos-Gayon explicó en  breves 
frases lo liechó po r la  com ision

Quedó dust'íinada u n a  enm ienda del 
Sr. Sedó, y  fue tom ada en considera 
cion o tra enm ienda del Sr. Q uintana.

r:i S r. SILVEL.A. (D. Fi-ancisco apoya 
una enm ienda al a rt. 17.

El Sr. COS-GAYON le contestó.
Despues de rectificar los Sres. Silvela 

y  Cos Gayón, no fué tom ada en conside­
rac ió n  la  enm ienda del Sr. Silvela.

Aprobados los artículos de las seccio­
nes tercera, cuarta , q u in ta  y  sex ta.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta 
di.'ícusion.

Habiéndose nom brado a y e r  las seccio­
nes, procede que se reú n an  m anana, si 
así lo acuerda el Congreso.

H echa la p reg u n ta  por u n  señor secre­
tario , quedó acordado.

Se dió cu en ta  del despacho ordinario .
Y se levantó la sesión.
E ran las siete y  cuarto .

BHSPACHí'íS TtlHSaÁFICQS.

BERLIN 1."—El príncipe d e  B ism arck 
h a  sido objeto do m anifestaciones pú- 
Ijlicas de sim patía  en  su  v ia je  d e  Men- 
n in g  á esta  capital.

H oy celebrará una conforeacia coa el 
em perador.

■VIKN.X. 1.®—En la  C ám ara d e  d ip u ta­
dos do H u n g ría  te rm inó  a y e r  el debate 
sobro la cuestión de O riente, acordán­
dose que pasen al Gobierno las exposi­
ciones p resen tadas en  la C ám ara p id ien ­
do la in teg ridad  del im perio otom ano.

ATEN.^S 1."—líeina g ra n  ag itac ión  eu 
la isla de C reta, prom ovida por la  insis­
ten c ia  de la  P uerta  en n eg a rse  á acep tar 
las modificaciones propuestas á la  ley  or­
gán ica  por los cristianos de aquella  isla.

C ontinúa allí la  em igración , habiendo 
desem barcado en G recia u n  g ra n  núm e­
ro de cretenses. Estos h an  formado su 
com ité aquí con objeto de defender de 
u n a  m anera eficaz los derechos de la  isla 
y  conseguir su em ancipación dol poder 
arb itrario  de Turquía.

SANTANDER 2.—E sta m añana h a  fon­
deado en e.=!l,e puerto  el vapor-correo 
Habana, con 15 pasageros en  las cám aras 
y  468 individuos d e  tropa.

LONDRES 2.—El periódico el Daily 
Telegraph, confirm a el despacho de ori­
g en 'tu rco  sobre la  derro ta  de los rusos 
en B reta.

Añade que estos se encon traron  con 
los turcos m uy  bien preparados, l ib rá n ­
dose un com bate en el cual los rusos se 
batieron con dcsesperacioJi, v iéndose al 
fin  obligados á arielar á  la  re tirada .

ALEJANDRIa 'DE EGIPTO 2.—La es­
cuadra  alem ana h a  llegado áPortsaid .

LONDRES 2.—La escuadra ingle.'sa h a  
salido de la  bah ia d e  T aleru , llevando el 
alm iran te órdenes cerradas para  abrirlas 
en a lta  m ar.

El Daily N'eto cree que esta  escuadra 
tiene órden de ir  á C onstantinopla.

P .\R IS 2 .—Se h a  publicado la  órden 
del día del m ariscal Mac-Mahon al e jér­
cito con motivo de la  rev ista  de ayer.

En ella expresa su  satisfacción por él 
buen estado de los tropas, añadiendo que 
el país cuen ta  en ellas.

Confio, dice, dirig iéndose á  los solda­
dos, que me ayudare is  áso s ten e r el res- 

j peto á  las au to ridades y  á  las leyes en  
; m i misión, que cum pliré h as ta  el fln.
I ATENAS 2.—El Gobierno h a  som etido 
; hoj'' á la Cám ara el proyecto de em prés- 
i tito  de cu a ren ta  m illones, de los cuales 
i la  m itad han  sido y a  cub iertas por el 
Banco nacional.

ATENAS 2.—I,a escuadra ing lesa h a  
salido de lá bah ía  de Falero, con rum bo 
desconocido.

Se supone que tien e  la  órden d e  d iri­
g irse  á los D ardanelos.

Se espera que sea coí)ierto por com­
pleto el em préstito  iic 40 m illones que el 
m inistro  iJeligeor^is h a  som etido á la 
aprobación do la  Cámara.

PA1ÍI3 2.—Eu la  Bolsa se han  coti­
zado;

3 por loo francés, i  70*35.
6 id., á I0ü‘'5 .
J lx te rio r esRnño! á 10 3(8
Consolidados ing leses á 9 t  7il6.
En el Bolsín se ha hecho:
E xterior español á 10 3i8.
In terio r á 9 13; 1(5.
Nota. Según la tab lilla  de la. estación 

cen tral, el «^rvi^io telegráfico con F ra n ­
cia está retrasado  por efecto de la s  to r­
m entas.

A causa de esto, no se han  recibido 
au n  los te leg rám as de e s ta  noche con 
noti^Qias del tea tro  do l a  g u ^ r a .

Falra.

ley , quo por su im portancia  rep roduci­
mos in te g ra  en  nuestras colum nas:

-LEY.—Don Alfonso X Il, ¡lur la  g ra ­
cia do í)ios rey  constitucional de España.

A todos los que la p resen te  v ieren  y  
entem iieren , sabed: quo las CÓFt«8 ban- 
d ec re ta d o y  Nos sancionado lo siguiente:

Articulo 1.'" Se creará un a  c.omision 
en  cada u n a  de las provincias 
con ¡a denom inación de ‘ 'omiíloÁ p im a -  
nente dé Pósitos, la ouaf 9o- com pondrá: 

Del gobernador do la  provincia, p re ­
sidente;

Del ccmifeario de ag ricu ltu ra  m as a n ­
tiguo, vicepresidente;

De dos d iputados provinciales;
De .dos individuos do la  ju n ta  provin­

cial de A gricu ltu ra , in d u stria  y  com er­
cio.

Y de dos con tribuyeu tos nom bró los 
de loa c incuen ta  que paguen  m ayor cuo­
ta  de contribución te rrito ria l, cultivo y  
gannderia, y  sean  vecinos y  residentes 
en la  provincia.

Los nom bram ientós de vocales de la 
com ision p ero ianen te  se harán  p ar el m i­
nisterio  do la Gobernación.

Será secretario  s in  voto e l de la  ju n ta  
provincial do A gricu ltu ra .

A rt. 2.“ Constituida la com ision per­
m anente do Pósitos, procederá á investi­
g a r  si cada uno de estos benéficos esta­
blecim ientos ex isten tes en  la  provincia 
se encuen tran  en poseaion del caudal 
que les corresponde.

Para ello ten d rá  p resen te las ex isten ­
cias indubitab les que form aban dicho 
caudal del Pósito en el año pasado de 
1883, y  el aum ento  que desde entonces 
h a  debido te n e r  do ese caudal por creces 
pupilares, in te rés  y  cobro de créditos, 
así como la  relación de créditos, ex p e­
d ien tas de*m oratorias y  condonaciones 
que e n  el mismo año so h»llaban on t r a ­
m itación.

El m inistro de la  Gobernación, te n ien ­
do en  cuén ta  los «latos correspondientes, 
fijará á cada provincia el plazo en el que 
debe llevarse á cabo d icha investigación.

Art. 3.“ Si resu ltase m alversado ó 
d istraído ilegalm ente en todo é  en parte 
el caudal de un  Pósito, la  com ision per­
m anen te  procederá á investiga r inm e­
dia tam ente quién  ó quiénes fueron los 
causantes y  los perceptores del caudal, 
exigiendo el re in teg ro , adem ás de las 
creces ó el in te rés  correspondiente. A 
e¡3te efecto ten d rá  la  com is on de Pósitos 
las mismas atribuciones y  facultades en 
caso necesario que las disposiciones vi­
g en tes  conceden á la  adm inistración 
para  la exacción y  cobro de las con tri­
buciones y  derechos del Estado y  para 
la realización de alcances procedentes 
de cuentas ó fuera de cuentas.

Art. 4.“ Por el m inisterio de la  Go­
bernación se rem itirá  á cada una de las 
provinc\jis en  el más breve plazo posible 
los antecedentes y  datos que obran en  
el mismo respecto de las ex istencias en 
frutos, en metálico y  en otros valores 
que constituían el caudal de cada Pósito 
en el expresado año de 1863.

Rem itirá asimismo relación nom inal 
délos expedientes que en dicho m in iste­
rio ex istían  en tram itación y  de los exis 
ten tes  en las provincias sobre m orato­
rias ó esperas, condonaciones y  an u la ­
ciones de créditos á favor de los Pó.sitos, 
con arreg lo  á los índices estadísticas, 
reg istros y  demás datos del mismo m i­
n isterio  y  dé la  d irección g en e ra l de A d­
m inistración local.

A rt. 5.® Si se hubiese reform ado ó su ­
prim ido algún  Pósito, la  comision per- 

 ̂m anen te  instru irá  el oportuno expedien- 
¡te  y  con su  informe lo pasará  al gober- 
' n ad o r de la provincia, acom pañando to ­

la  aprobación d e  la  com ision p e rm a­
n en te .

ílatQ ingre.so se verificará en  fi'utos en 
los P ó s it^  conslitu idoscn  especie, adop­
tando lá  com isión perm anen te  los medios 
■oportunos para  adqtiirirlos crm el d inero 
que reciba do las ventas de los in m u e­
bles que correspondau al es tab lec im ien ­
to , y  en los Pósitos que te n g an  constitu i­
do  su caudal en m etálico este  ingreso  .̂ e 
har^ 'e rí num erario .

El pago do las ven tas se h a rá  en  diez 
plazos y  u u e íe  años, abonando el rem a­
ta n te  e l in te rés de 6 por 100 an u a l de los 
plazos que adeude.

El m inistro  de la  G obernación d e te r­
m inará las reg las á quo han  de atenerse  
los com pradores de fincas d e  Pósitos res­
pecto de la trasform acion y  desaparición 
de estos inm uebles, m ien tras no esté to ­
ta lm en te  satisfecho el pago de todos los 
plazos, quedando desde luego su je tas las 
ventas de estas fincas á las disposiciones 
quo rigen  re.specto d e  las del Estado.

Se excep túan  dé la  v en ta  las paneras, 
alm acenes y  cualesquiera otros locales 
necesarios para lá conservación de los 
frutos eu aquellos Pósitos que h an  de 
subsistir bajo e s ta  forma.

A rt. 9.“ El caudal de los Pósitos será 
adm inistrado por los ayun tam ien tos. La 
sex ta  parte  del ín te res  que produzcan los 
préstam os se abonará á los ay u n tam ien ­
tos como gastos de adm inistración.

Los individuos de los ayun tam ien to s 
son personal y  subsid iariam ente  respon­
sables de los próstam os que se h ag a n  del 
caudal d é lo s  Pósitos.

A rt. 10. La com isión perm anen te  de 
Pósitos podrá proponer y  el gobernador 
nom brar subdelegados especíales que 
practiquen  visitas á los Pósitos, con a r­
reglo á la  instroccion  aprobada por real 
órden de 24 de Julio  de 18G4 y  dem ás 
disposicionf'.? v iden tes . j:§ta facultad  
constituye un deber do la  au toridad  y  
de la  Comision, m ien tras no se hubiese 
convertido á m etálico la  to ta lidad  del 
caudal de los Pósitos.

A rt. 11. Los ayun tam ien tos llevarán 
una contabilidad especial para  el caudal 
de los Pósitos, haciendo que se refundan  
en uno si hub ie ra  dos ó más en  u n a  lo­
calidad .

La rendición d e  cu en tas  se h a rá  á la 
com ision de Pósitos, la  que las exam i­
nará  y  re p a ra rá , correspondiendo su 
aprobación a l m inistro  de la  G oberna­
ción ó á los gobernadores d e  las provin­
cias, con arreg lo  á lo que d ispongan  los 
reglam entos.

Art. 12. Kl m in istro  de la  G oberna­
ción d ic ta rá  las órdenes y  los reg lam en ­
tos necesarios para  el inm ediato  cum pli­
m iento de es ta  ley .

Por tanto: Mandamos á todos los tr ib u ­
nales, ju stic ias, jefes, gobernadores y  
dem ás autoridades, así civiles como m i- : 
litares y  eclesiásticas, de cualqu ier cía-1 
se y  d ign idad , que g u ard en  y  h ag a n  
g u ard ar, cum plir y  e jecu tar la  p re s e n te : 
ley  en todos sus partes.

Dado en  palacio á veintiséis do Jun io  
de mil ochocientos se ten ta  y  sie te .— Yo 
el re3’-.—El núnistro  de la  G obernación , ¡ 
F rancisco Romero y  Robledo.»

no del mismo oficial, cap itan  del propio 
regim iento, al verle caer, se tiró  á s o ­
correrle, ten iendo  ambo-s la  suerte  de 
que apesar de la  velocidad que el tren  
llevaba, quedaran átabos ile so s , siendo 
despues conducíaos á Madrid en el p ri­
m er tren  de m^rpí^ncias quo pasó.

P.-ocedentes *<ie Toledo, A licante, y  
Andalucía, llegaron anoche á Madrid 
392 quintos.

El general Baim aseda salió anoche 
para Andalucía.

A yer á las tres y  m edia de la  ta rd e  
cayó  d e  ü n  balcón del cuarto  segundo, 
casa núffl. 7 de la calle del Salitre , al p a ­
tio de la m ism a casa, u n a  sirv ien ta  
como de 44 años de edad, que estaba 
tendiendo  ropa. En grave estado, por 
las contusiones que se causó, fué llevada 
á  la  casa de socorro, donde falleció á  los 
pocos m om entos.

___________ WSISCaÁKEA.___________

E n la  p resen te sem ana te n d rá  lu g a r 
en  el tea tro  de Apolo un a  escogida fun­
ción, en la que adem ás de los artis tas de 
esto coliseo, tom arán parte  los célebres 
concertistas Sres. A. Casella, Cantío, 
Boutier y  Brem ond, los d istinguidos can ­
ean tes señores Rosenlhal, Zacom etti y  
Amodios y  el p rim er prem io de la  E s­
cuela nacional de m úsica, alum na p a r­
ticu la r del reputado m aestro, Sr. Inzen - 
ga . señorita  Rcynal.

Los billetes pura osta función se es 
penden  en  con taduría  á las horas de 
costum bre.

La sociedad filantrópica de Milicianos 
Nacionales V eteranos celebrará honras 
fúnebres á las diez de la m añana del 7 
de JiiiiD «n la  iglesia de San Isidro por 
el eterno descanso de los qüe perecieron, 
víctim as dé su  deber, defendiendo la  li­
bertad  y  la  p a tria  en igual d ia  de 1822.

BOLSA DE MADRID.
COTIZACION OFICIAL.

FONDOS PÚBLICOS.

La Gaceta de h o y  publica las disposi­
ciones sigu ien tes: |

Ministekio  de  GKA.CIA r  J ustic ia .— i 
Reales decretos, nom brando fiscal de l a ' 
aud iencia de Cáceres, á  D. Melchor B a - , 
llesta y  T rúpita, y  m agistrado de la mis-1 
m a á D. V icente G arcía O ntiveros y  Ser-1 
rano.

Mi .n' isterio  dk la G obrra . — Reales

La m arquesa de S an ta  Cruz acom pa­
ñ a rá  á  S. A. K. la  p rin ce sa  do A sturias 
á Gijon.

Dice un  periódico de B arcelona que ha 
obtenido el g rad o  do bachiller la señora 
doña Isabel ,\n d ré s  y  H ernando, n a tu ­
ra l de Manresa.

A yer se  h a n  reun ido  en  e l C ongreso 
las com isiones de supresión  do las co r­
ridas de toros, de am ortización d e  la  
deuda y  de cesión d e  varios te rren o s al 
ayun tam ien to  d e  Málaga.

A n te a y e r  p u b licó  la  Gacela la  s ig u ie n te

decretos concediendo la  g ra n  cruz d e l , 
. , Mérito m ilita r al mariíscal de cam po don ;

dos los datos y  antecedentes relativos al i jRomualdo Crespo do la  G uerra y  a l brí- 
asunto; e l gobernador de la provincia re- g ad ie r  D. José Gal vis y  Abella. 
m itirá  en  el térm ino de qu ince dias al Ministerio  db F om ento . —Real órden 
m inisterio  de la  G obernación el expe- ¿¡.sponiendo que se provean por oposi- 
d ien te  docum entado, y  el m in is te rio ,; cátedras de A ritm ética m ercan-
oyendo al Consejo d e  Estado, resolverá 
lo quo corresponda.

A rt. 6.® Toda declaración de deuda 
fallida se h a rá  con la  cláusula de «por 
aho ra  y  sin perjuicio de la m ejor fo rtu ­
n a  del deudor.» Los ayun tam ien tos po­
drán conceder m oratorias ó esporas por 
u n  plazo que no podrá exceder de cua­
tro  años, y  por seis el gobernador de la  
provincia, prévio inform e favorable de 
la  comision perm ante de Pósitos.

El m in istro  de la G obernación con ti­
n u ará  con las facultades que le concedió 
la  ley  de 4 de Mayo de 1856 p ara  perdo­
n a r  deudas que nó excedan de 10.000 rea ­
les ó de2.T0 fanecas de g rano; pero será

til y  teneduría  de libros vacan tes en  los 
in stitu tos de la  C oruña y  S an tander.

—O tra m andando se provea por con­
curso la  p laza de d irector do la  escuela 
Norm al de m aestros de Zam ora.

En el Bolsín quedó anoche el consoli­
dado á  10 52 li2  al contado y  10*57 á fin  
de m es, sin  operaciones.

E sta m adrugada sufría b as tan te  re tra ­
so el servicio telegráfico de las líneas de 
Barcelona y  Burdos.

E l m arq u és  d e-S ardoa l d ir ig i rá  h o y  a l
----------------" ¿V “ • i s e ñ o r m inistro de Estado u n a  p regun -

condicion indispensable Oír al Consejo de acerca  de las p risiones en  P a ñ s  de los 
E stado.en  todo esped ien te que verse  s o - . zo rrilla , L agunero  y  Muñoz, 
b re  condonaciones que pasen de 1.000 i
pe.setas ó 100 fanígas.

Toda deuda qae exceda do aquellas 
can tidades solo p ó irá  ser perdonada por 
un a  ley .

A rt. 7.“ Se conservarán los pósitos 
en  la forma y  .del modo que se h a llen  
constituidos on la  actualidad, realizándo-

A la  reunión  ce leb rada anoche por los 
cen tra listas en casa del Sr. Alonso Mar­
tínez, asistieron m uy pocos diputados, y  
perm anecieron un a  hora escasa reunidos.

A penas se habló  de cuestiones politi- 
c a s íy n o  s?. tom ó ac.acrdo alguno , de-

«A I«Q rpirltPo■rí^H riM í-an it- irv  já n d o sc  to d a  dec la rac io n  p a ra  c u an d o  sc

titu y a  fiu caudal, ajustándose los p r é ^ - 1  señor m arques de V ega A rm ijo.
m os q u e  se  bagar; á d in ero  á  m ed io  p o r |  ;--------------
100 m ensual, no p id iendo  m enos de h a -  ! Los Sres. Borrajo d e  la  B andera y  ge- 
cerse m ien tras h i j 'a  ex istencias en la  uera l Carbó salieron anoche p ara  Va- 
Caja del pósito: y  siendo siem pre p re fe - ; lencia. „
ridos los de m enor can tid ad . _ #

Se reserva á la  comision perm anen te  A noche á las once se declaró u n  incen- 
e l derecho de disooner quo se convier- en  la  calle de San Bernardo, núm e-
tan  en frutos los pósitos constitu idos en  ' ro 37. principal, y  aunque el fuego prin- 
metálico, y  en  metálico los constituidos cipió con a lg u n a  in tensidad , se acudió á 
en frutos, ipróvia la form acion de un e x -  tiem po y  fué sofocado á la  m edia hora 
ped ieu te en que se a c re d í te la  n e c e s i - consecuencias lam entables.
dad  ó u tilidad  de es ta  m edida, se pro- ■ -------------------
p ongan  los medios conducentes para  ¡ El segundo prem io de las oposiciones 
realizarla y  se ob tenga la  aprobación ' de segundo año de Derecho R om aneen  
del m inistro de la  G obernación cuando
el pósito exceda de 10.000 rs.

A rt. 8.° Se erisjenarán en pública su ­
basta  todos los inm uebles que posean los 
Pósitos, ingresando  su producto  en la 
ca ja  del establecim iento á que p e rte n ez ­
can  como aum ento de su  caudal, ín te r-

la  universidad cen tra l, ha sido ad judica 
• do al alum no D. Ju a n  José G arcía Gómez 
' que tam b ién  lo obtuvo e n  el año a n te ­
rior.

De uno de los coches del tren -correo  
que anoche llegó de Ciudad-Real, se 

viniendo en la  ven ta  el alcalde, el sínd i- ‘cayó  cerca de la  estación de P into , un  
co del ayun tam ien to  y  el depositario , so- jóven oficial que ven ia m andando  fuerza 
m etiendo el ejípedieñte de la  subasta  á que el mismo tre n  conducía Un herm a-

E en ta  perp . 3 por 100.. |
Idem  fiu d e  m es............
Idem  fln del p ró x im o ..
K enta perp . ex te r io r ..
D euda del p e rso n a l.. .
Billetes H ipotecarios..
Bonos del Tesoro___
Resgs. Caja Depósitos.
A gosto 1852 de 2.000..
Julio, 1856. de i d . .
Obras púbUcas, l&TJT..
F errocarriles de 2.000 | 

reales, 1 ® Julio 1874.
Id. d e l.» d e D b re .l8 7 -t.
Id . em isión de 1875-----
Id. de 1876.......................
Id. nuevas 1877.............
Id . de 20.000 r s ........
Banco de E sp añ a ........
Cédulas dei Banco b ip .
Acciones del m ism o..
Obligaciones del t im b .
L óndres,á90dias fecha. ]
París, á 8 dias fe c h a .. .

A últim a hora quedaba la  contra tación  
á los precios sigu ien tes:

R enta perpétua.—Contado, 10‘55. 
Bonos del Tesoro, á 61'50. 
Ferrocarriles viejos, 19‘25.
Idem  nuevos, á 19‘00.
Obligaciones Banco y  Te.íoro.—Série 

in te rio r, 83‘25.
Banco de E spaña, 195‘00.
Tendencia floja.

ÚLTIMOS PRRCIOS

Del 30. Del 2.

10‘65 10‘50
OO'OO 10‘65
10'72 10-90
10‘87 10‘90
50‘00 00-00

101-00 00*00
64‘00 61-75
7S‘25 00‘00
29‘00 00*00
00*00 00*00
25‘00 00-00

20*00 19*50
19*50 19-00
19-.50 1900
19‘50 00-00
lí)-50 19-45
19‘50 19-15

194*00 194-25
97‘30 97*40
00‘00 00*00
00*00 ■ 00*00
47‘90 48*05

5*00 5*01

SECCION RELIGIOSA.

Santo he hoy.—San Trifon y  com pa­
ñeros m ártires.

CuUos.—Se  g a n a  el Jubileo de-C uaren­
ta  Horas en la ig lesia de religiosas D es­
calzas Reales, donde p rincip ia  la  novena 
á N uestra Señora del Milagro: á las diez 
h ab rá  m isa m ayor, y  por la ta rd e , á las 
cinco y  m edia, se rezará la  estación y  el 
rosario, segu irá  el serm ón quo pred icará  
D. M anuel Uribe, te rm in an d o  con la  
novena, gozos, Santo Dios, reserva, le ­
ta n ía  y  salve. . . .<

C ontinúa al anocheccr en  el hosp ital 
de San Pedro la  noveníi del Santo Após­
to l. y  será orador D. A ngel G reño.

Visila de la Córte de 3/artíí.—N uestra  
Señora del Buen Consejo en  San Isidro, 
ó.la de las E scuslas P ias e a .S an  A ntonio  
A bad.

ESPcCT.nCULOS PARA HOY.

PRINCIPE ALFONSO.—(Com pañía Ar­
derías).—A las nueve-—T. p ar .—La Cla­
ve.—¡Los Madrüés!

APOLO.—-V las nueve.—(F unción  á 
beneficio de la  Sra. V alverde.)—El sí de 
las n iñas —B uenas .noches, señor don 
Simoti. í'*

J a r d in e s  d e l  b u e n  r e t i r o .—a
líis nueve.—Sétim o concierto, bajo la  d i­
rección del Sr. Metra.

t e a t r o  d e l  p r a d o . —a  :&s  ocho y  
y  m edia.—El últim o figurín .—Un pleito. 
—Sensitiva.

PRICE.—A las nueve —G rande y  .va­
riad a  función d e  ejercicios ecuestres y  
g im násticos, en  la  que tom ará parte el 
hom bre cu el obús, la  familia CUiessi y  
Mad. Mayol.

MADRID.—1877.
Im p .d e  E l  P opular, á  ca rg o  d e F . Nozal, 

CaUe de laa H uertas, n íim . 70.Ayuntamiento de Madrid



SECCION DE ANUNCIOS.
BAÑOS DE MAR

EN h k

CIUDAD DE CARTAGENA.
EH O del próximo Julio se inooguraran los Baños en el puerto á t  CarU- 

g«B*, y e l  di» 4.® en el barrio de SU. Lucia.
Los baños citarán siiuadot en las IraBquilas p lí j is d e  Levante, donde 

io eituvieron en el p is id o  *bo, habiéndose introducido notables relona»» 
ea.aquei espacioso logar para recreo j  comodidad de los bañistas-

La gran íDueocia de forasteros ba obligado «i arrendatario i  construir 
m ayor número de case cas, por lo cual puede desde lu e ^  asegurar bo falta­
rán  ni un solo dia baños dispuestos para el que los solicite.

A la vez que el empresario anuncia estos magnifico» baSos, lo nace 
también d e  los qne se establecen en las playas de este m ísim o  puerto y a 
orillas del populoso barrio de Santa Lucia muy conocido ya por sus inme 
jorables cendicíonrs.

La temperatura, siempre agradable que se disfruta en el pais, la lujosa 
7 renombrada feria que en esta temporada se Tetifiea, las magnificas cor­
ridas de toros qu'j se preparan, y las rebajas que hacen todas las empresas 
de ferrocarriles de España para que los viajeros paedaa trasladarse econó­
micamente á (sta ciuaad, son circunstaacias recomendable» para que el 
empresario eipere confiadamente habrá como todos los años gran afluencia 
de bañistas.

Lo; precios de baños, así como los de las espaciosas fundas y casas de 
húespeües &oa en extremo económicos y arreglado» para todas las clases 
sociales.

Cartagena 10 de Junio de < 877.—El arrendatario, José Candela.

CHOCOLATES
DE

M ATIAS LOPEZ Y LOPEZ

M ADRID.-ESCORIAL

Se vende en los establecimientos más importan­
tes de España; y  á fin de qne no lo coníxm.dan 
con otros, exigir la verdadera marea y  nombre.

(2.248.)

A  7  O  V  compuesta de electro oxigeno para bebida é ichala-
’ cion, estimula ieitantáneamente el apetito, el sueño y la 

digestión; purifica la sangre, haciendo reaparecer los buenos colores, y for« 
tífica el sistema nerTioso, «un en los casos más rebeldts. Se recomienda 

.principalmente t  las personas afectadas de enfermedades de pecho, delco- 
razon y nerviosas (rtebilidad); se »mplea también con mucho éxito contra 
ta difteritis y las disenterias. Se establecen depósitos. Prospectos gratis.

Burckhardt, farmacéutico. (Greil y Kadlauer, Berlín, W. Wilhelms- 
xatsse 84.

En todas l»s farmacias.—Depósito general, Srcs. Perojo hermanos, Ma­
drid, Piiairo, * 5, 3.302

Tratado de la Impotencia y de la Eslerilidad
e n  e l h o m b re  y e n  la  m u je r , que comprende la exposición de Irs 
medios recomendados para remediarlas, por el Dr. D. Félix ROUBAIID. 
Tercera edición, puesta al nivel de los f ngrcsos más recientes de la 

ciencia. Traducida al castellano por el Dr. D. Francisco Sahtina r  Vi- 
llanurva, antiguo disector anatómico y profesor clinico de la Facultad 
de Medicina de la Universidad central.

La obra del Dr. Roubaud, de la ^ue se han agotado ya dos numerosas 
ediciones y acaba de ver la lu í püblica la tercera, es una obra concienzo- 
da, siria, basada puramente en la ciencia; y como en España no tenemos 
ninguna qne trate cientificamerite sobre materias que atañen de cerca al 
bienestar y á la salud de las familias, no hemos titubeado en ofrecer á los 
Profesores del irte  de curar una obra que se recomienda por la importan­
cia que tncierra.

Esta obra está escrita en un lenguaje al p tr  que sencillo honesto; asi 
que todo el mundo puede leerla sin ruboritarse, y hace que ios extraños 
á  la ciencia puedan estudiar esta materia, tan delicada y espinosa de por si, 
en  beneficio propio j  de la humanidad en general.

PARTE m ateria l .
Esta obra constará de un tomo de naas 8€0 páginas en 8.® prolongado, 

impresión clara y bnen papel, dividido en cuatro entregas, cada una de 
4 3 pliegos (492 páginas), al precio de 3 pesetas 50 cénts. cada entrega en 
Madrid y 3 pesetas y 76 cénts. en provincias, franco de porte.

S a i i l r á  co n  r e g u la r id a d  u n a  en trc j^a  m e n s iu il .
Se Aa repartido U ¡primera y  tegunda entrega.
Se suscribe en la Librería extranjera y nacional de D. Cirios Bailly- 

Ballliere, plaza de Santa Ana, núm. 40, Madrid, y en las principales hbre- 
TiiS del reino. (t.iOO)

D IC C IO N A R IO
DB LA

ADMINISTRACION ESPA Ñ O LA ,
POa

DON MARCELO M. ALCUBILLA.
S« está publicando la tercera edición de «sta obra tan bien a» g id a  « 

público, que en muy pocos años se han agotado las dos prin.eras.
Es un Diccionario general de la legislación españela, peniníolar y nl- 

Iramarina; contiene un extenso y razonado repertorio del derecho, el texto 
de los códigos, leyes, reales cédalas, decretos, reglamentos éirutraecioaas 
T igen tes sobre cada materia hasta fin de 4876, los pantos resuelto* por la 
jarisprudencia, doctrinas, dictámenes, informes y otros datos sobre los 
m as importantes ramos de la Gobernación y d é la  Justicia.

Se reparte con el tomo primero una larguiiima lista de señores snscri- 
tores que se contiauari. Suscríbese en la administración d« U obra, 3ía- 
drid. Fomento, 4 tripl'cat3o, entresuelo, ó por carta al autor.

Un tomo 6 pesetas, tres H  id. y seis 33 id. Ya i  repartirse el toKO S.”
a.306

A LOS QUE SE BAÑEN 
¿ h a y a n  baA ado.

Aceite de bellotalfara loi caheUoi. 
Fábrica únici. Jardines, 5, Madrid.

Los doce nilUmei 
de fraseos vendidos 
en 4 8 años de este 
sencillísimo, inimi­
table, eficaz y sin ri­
val cosmético, han 
penetrado con éxito, 
lo mismo en la ca­

baña que en los mas opulentos pala­
cios ¿e Europa, Asia, Africa, Améri­
ca y la Occeania.

Millones de panegeristas y detrac­
tores, científicos y prcfanos, han 
sostenido polémicas acaloradas sobro 
sus propiedades higicBÍco-medicina 
les, probando los primeros que es el 
primer descubrimiento en su géne­
ro, desde la creación del mundo, ó 
sea cerca de 6 .00t) años que registra 
su historia.

Mas de 900 periódicos, folletos, ca­
lendarios, novelas, obras de higiene, 
dram&ticas, médicos, farmacéuticos 
y eon'umidores lo han recomenda­
do espontáneamente.

Leed lo que decía La Política 
y otros en 45 de Julio último.

A LOS BAÑISTAS.—Si para toda 
clase de personas es útilísimo el 
Aceite de Bellotas con sávia de 
coco ecuatorial, que ya en otras 
ocasiones hemos recomendado como 
inocente cosmético y eficaz medica­
mento del cabello y de muchas en­
fermedades de la cabeza, para nadie 
quizá tiene una aplicación tan di­
recta y recomeudable como para los 
bañistas. Sabido es, en efecto, que 
la humedad qae constantemente con­
servan en U cabeza los que hacen 
uso de los baños perjudica muchísi­
mo al cabello, y nadie ignora tampo­
co la acción aestructora que en él 
ejercen los cloruros, potasas, sulfu­
res, carbonatos y otras sales en que 
abundan las aguas minerales y ma- 
ritimss.

Ahora bien; el Aceite de Bellotis 
con sávia de coco, sin perfumes, 
que dicho sea de psso, alteran la sa­
lud del sistema nervioso, inventado 
por el señor L. de Brea y Moreno, 
neutraliza todos estos efectos, sua- 
vizundo el pelo en el acto, deseure- 
diudolo, conteniendo su caída, dán­
dole consistencia, manteniéndole 
fresco, lustroso, flexible y viniendo á 
ser un auxiliar ó mas bien un cor­
rectivo de los inconvenientes qus 
lleva consigo la idroterspia. Por esta 
razón encargamos á todos los bañis­
tas que no olviden en su neceser de 
Viaje un frasco siquiera de aquel pre­
cioso líquido.

Se vende á 6, 43 y 48 rs. frasco, 
en la fábrica. Jardines, 5, Madrid, y 
en los 2.600 prificipales farmacias, 
droguerías, perfumerías y quincalle­
rías de ambos hemisferios.

Exigir mi prospecto y la etiqueta 
rizada con okí busto, y otro al dorso 
que hay falsificadores.—El inventor 
L. de Brea y Moreno.

Nota Hay Crema de Nieve y Al­
mendra, pura la cometvaeion, salud 
y belleza del cutis, á 6 y 43 rs. bote 
y 3 rs. onza, y el legítimo Café de 
Bellotas, para la disenteria, dema­
cración y recien paridas, á 6 y 42 
reales caja de nuestra invención.

En la Habana, Mv.ralla, 4 0.
2.434

POLONIA SANZ,
DENTISTA,

avisa á sus numerosos amigof y par- 
rroquíanos haber efectuado su tras­
lado, y ofrece sa gabinete (barrio d« 
Argüelles), Tutor, 34. (3.364)

JOSÉ DEUPÍ,
I I  a r m o l i s t a .

Lápidas, pante nes, fuentes y ba­
ños.—Chimeneas, pavimentos, frega­
deros y  muebles.

JARDINES, 24.—MADRID.
L .áp id as d e s d e  l O O  r e a le s  

e n  a d e la n te .  344 9.

Heladora italiana.
Máquinas para hacer toda clase do 

helados sin nieve, ni gasto, porque 
la materia refrigerante que se em­
plea se regenera y sirve indefinida 
mente. Despachos: Espoz y  Mina, 43; 
Fuencarral, 37; depósito doade se 
hacen experiencias. Cid, 5. Para los 
pedidos dirigirse i  D. A. Burrneco; 
Cañizares, 4, segundo. (3.333)

COLOCACION.
Un caballero instruido en los dife­

rentes ramos de la administración, 
que posee varios idiomas, y entre 
ellos habla correctamente francés, 
desea ocuparse en casa de algún t í ­
tulo ó particular romo administra­
dor, secretario, etc. etc.

También se encargará de la cor­
respondencia extranjera en algún es­
tablecimiento comercial ó industrial, 
ó de la representación de alguna em­
presa.

Dirigirse i  D. Antonio Miranda, 
Huertas, S4, segundo izquierda.

(2.403)

SELLOS ESPAÑOLES
PAEA COLECCIONES.

Se compran especialmente los d j 
Ultramar, usados y sin usar; y los 
dem»s de la Península antigu is y 
algo raros ya; así cono colecciones 
asadas. Se vendan álbums para co­
leccionar sellos y monogramas. Diri­
girse, incluyendo sellos de respuesta, 
Al Fomento de las Colecciones Cien­
tíficas, calle de Fuencarral, 47, prin­
cipal, Madrid. (2.35S)

A MUESTROS SUSCRITORES
Por 43 rs. se m u dan  franc» 

porta h a  prsdoMS novelas ü ta ladu
A áac» m i  p i i t  i t  tUmr*, 4 tomos
Í 4  d* les ret*t, ^  tomoü.
Ui mejor rccomandacíon fue  po­

cemos hacer, sará decir fu a  sa autor 
•s ai fceondo y eoooeidisimo nova- 
lista don Torenato d« Tárrago y l ía ­
teos.

Dirigirse eos sa importa anticipa­
do i  don Uigaal P. García, Prado. 
41, Madrid 484».

LOS DOS CADAVERES, con lámi­
nas, por Federico Soulié.—Jícw* 

suiterráfua, por Cárlos Didier. Nue­
va ei4icion ilustrada con grabadoi 
intercalados en el texto. Estas doi 
preciosas novelas en un tomo, su cos­
te 43 is. (4.049)

LA O R U G A

PIRAL DE LA VID
btudios teórico-prácticos sobra 

su desarrollo, trasfsrmacioncs, vida 
en lus castro estados, costumbre», 
medoi de conocer an exbteneia. 
protedimiento para >a destrucción y 
I ipoias para ejecutarle, por

B .K ig t ie l  B « r» d o y  B S * ia a r r « B

pr^ieU rio  y cosechero da Valda- 
peaas.

!n la Administración d* este p a ' 
riójico se dará razón.

?u precio, 4 rs. 4.840

SiGDNDA EDICION.—U  corona de 
»ro de Hanon, folleto del seioi 

Clavijo, se vende en las prineipalti 
librerías de esta córte y en la Admi 
nistracion de El  P o po la b .

Se ha puesto ja  á la venta

LA COSTURERA.
_ Manual de la catvrera t*  fam ilia , • sea el libro más útil p ira  la en 

señanza de la custura, del cútie, atmaio v confección de las prendas de 
vestir y de las reglas para aumentar ¿ reducir toda clase de patrones, 
por D. C. H. de Pereda.

Un tome en 8 .® mayor, de *«8 páginas, con su cubierta á tres tintas, 
31 laminas qua contienen 435 figuras, ; una gran hoja eon 34 escalas de 
proporcion en tamaño nsturjl para el (orte de los vestido* y para irasar 
toda cidse de patrones, i  3 pesetas en Madrid y 3 50 en provincias.

Véndese en La Qv,imalda, periódico de educ«cion y de labores de’' 
bello sexo. Barco, 3, Madrid, donde se iirigirán todos los pedidos acom­
pañados de su inporle (2.430)

£ M P O R f ¿ J f T X 8 m O .
P O L T O S  P A S A  B A C I&  LA X U O S  TINTA QD8  SS C O N O C I.

Por I  r s .  s a is  c u a r t i l lo s  s a p w i o r  s in  po«6:
P o r  I  Íd e m  d o s  c o a r l i l lo s  t i n t a  s ia a p á tie a ,  p a r a  c o p ia r  » ia  e o m p a t n e i a  

p « M  s i r v a  p a r a  c o p ia r  d o s  T a c e s  c o a  u n a  » i s H a  c a r t a .
A  lo s  l i b r a r o s  f n a  t o m e n  d a  40  c a j a s  a s  a d e l a n t a ,  s e  l a t  a b o c a r á  t i  1 0  

a « r  400.
N a p a a d a  m a n d a r s e  p o r  c o r r e o * .  f>« v a o d a  e n  i*  A á m i a i s t r l e i o a  d a  « a te  

P « r i6 d ie « ,  j  « a  l a  l i b r w i a  d a  d o n  S a lv a d o r  S .  R u b io ,  C a r ra ta » ,  2 4 . ,

'■ '“ « ' « o s  c o »  O I  K * » ”

e n  l a  E x p o .« I c ¡ o t i  c íc  V i c u a  d e  S S 'S 'S ,

1ÍNICA MEDALLA CONCEDIDA Á ESPA.*?A EN EL RAMO DB CA7¿S. 

ax co  CLASES DE CAFÉS 5IOMDOS.

DEPÓSITO GENEilAL : calle Mayor, 18 y 20. 
SUCURSAL: Montera, 8.

M A D R I D .

SOLITARIA.
L n ic o  m e d io  d e  e x p o l ia r la  e n  v e lo tle u a tro  liora.<s.

Han llegado los ensayos del autor, hasta el extremo de hacer que a r­
rojara una perdiz tan terrible anélido, y cuyo raro ejemplar se encuentra 
depositado en el Gabimte Antropológico del Dr. Velssco.

El medicamento puede llevfríe a provincias, extranjaro y Ultramar- 
Cada caja lleva el método de usarle.

Precio. 4 B pesetas, en la farmacia del autor, D. Salvaáor Sanz y Gon­
zalez, Prádtns de la Sierra (Segovia).—Caitagi-na, Onrnbia.—H»bsn»^ 
Reye».—Madrid, Clzurtum, Acgu>o y compañía, Bordadores. 3; Dlzurrum, 
Impetial, 4.—Segovia, GonzaUz Manso,—Valli'dotid, Alonso Ojea. ( i .433)

Elíxir Salutífero de Fontela. SrSg'atí'bfc
giénica y provechosa que se conoce, no solo para temperar y regenerar Is 
sangre sino para corregir ía tos nausea, vómitos, dispepsias, gastralgias, p i-  
roxis, irritación y diarrea, etc., sean ó no precedeotes de la dentición.— 
Se Vende á 40 rs. frasco, calle de Horta.'eza, cúna. 9, botica.

2.296

JASABE PECTOBAL DE R. HERNANDEZ
P r e c i o ,  l O  r s .  f r a s c o .

Eficacísimo en todn claso -.¡e toses y catarro» puimonalfcs; atvta, ir r i­
tación de garganta y Ivonqwot.

Este Jarabe, de un paladar agradable, produce les más seguros y s*- 
tiífactorios resaltados en las ínfe.-med«<>w cnumeradís y en cualquier o tra 
que tenga por base una lesión orgánica del aparato respiratorio, propor­
cionando ur bienestar y destruyendo gérmenes de enfermedad, tsl \ez Iíl 
mas temible de cuantas aOlgen á la humanidad.

Depósitos en Madrid; farmacia de R. Hernández, calle Mayor, ÍT y 99.— 
Mereno Miqael, Arenal, 2.—Alicante; Mayor, 22. (2.277)

Tratado elementa] de Fisiología humana,
que comprende las princip.Us nociones de la fisiología comparada, 
por J. BECLARD, profesor agregado i  la Facultad de Medicina do Pa­
rís, etc. Tradurido de la filtima edición francesa por los Sres. D. Miguel 
de Plata y Marcos, médico mayor de Sanidad militar, stc., etc., y 
B. .loaquin Gonzalez Hidalgo, médico, ayudante eo la Facu'tad do 
ciehciss de Madrid, etc., etc. Tercera edición, revigsda y considetablo- 
mente aumentada.—Obra acompañada de 246 grabados intercalados ea  
el texto.

La obra de! doctor y catedrático de la Facultad de P8ríi„ J , BECLARD^ 
reputada ya como clésica en Fisiología y adoptada eomo tex'A'en todas las 
Dniversidades, es demssiado conocida para que tenjuamos necesidad de 
esforzarnos en elogiarla. Solo diremos que es el verdadero libro del cstn- 
diant» y  el que forma 1* base de la bibiioteca del profesorado, por cuanto 
no pueden encontraren un MaPua ito las materias tan exionsamente tra­
tadas como en la obra de que nos ocupamos.

CONDICIONES DE LA PUBLICACION.
Esta tercera edición coBstará de un magrifico tomo en 8 .® ilustrad» 

eon 2 i 6 grabados intercalados en el texto; dividido en 6 cuadernos de 4(  ̂
pliegos (460 páginas), al precio de i  peset^is r 50 eént. cada uno en Madrid, 
y í  pesetas y 75 cént. en pro^inci s, franco d«« porte.

S a ld r á  co n  e x a c titu d  u n  vuadcs'no a l m es.
Se ha repartido el primero f  segundo cuaderno.
Se suscribe en la Librería exl anjtra y nacional de D. Cárlos Bailly— 

Bailliere, plaza ae Sania Ana, n(im. 40, Madrid, y en todas las principales, 
librerías del reino. (2.370.)

¡ QUÉ BONITA p o l k a  !
ROSA DE PL4T.V se titala una preciosa composicion para piano, origi­

nal de D. Albebto Estiraik).
Alnuuos directores de bandas militares la están instrumentando par» 

ejecutarla «n breve.
Se venite en la casa-almacee de D. António Romero. (2.39S)

Iníluencia del Catolicismo
en las ciencias y en las artes ó Artículos Jllosbñcos y  morales en contra de 

los iwrindulos, refutación de a'guaos errores en contra de la fé católica 
publicados en un periódico proteet&nte, escrita por el Dr. D. Andrés 
Salas y Gilavert.
Esta important e obra verá en breve la luz pábliea, y en obsequio de la 

propaganda, se venderá á un precio reducido; destinándose parte de aus: 
productos 1 Beneficencia.

iiOH IMIL B£ liRABá.
MEMORIAS DEL TIEMPO DB CARLOS Y 

por

D. Manuel Fernandez y Gonzalez.
Esta preciosa novela qne acaba d« publicarse, se vende en la librerte 

I de D. Salvador Sánchez Rubio, Carretas, 34; alp recio de # reales ejem­
plar , 7  en to d u  las demas ^riaeipales librerías.

1
Ayuntamiento de Madrid




